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Consejería de Presidencia y Justicia
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para trabajos de estudio e investigación sobre las Administraciones Públicas canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 19 de mayo de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de pues-
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes
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para el ejercicio 2004, subvenciones destinadas al fomento de la prestación de servicios para la aplicación de pro-
gramas de productos ganaderos de calidad.
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blecen ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche producida y re-
cogida en las explotaciones.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 21 de mayo de 2004, por la que se modifica
la Resolución de 17 de febrero de 2004, que fija el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementa-
rias para el proceso de admisión del alumnado para el curso escolar 2004/2005 en los centros sostenidos con fondos pú-
blicos para cursar las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de grado medio
y de grado superior de Formación Profesional Específica y de Artes Plásticas y Diseño, impartidas en Centros de Edu-
cación Secundaria, Centros de Educación Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte (B.O.C. de 5 de marzo).
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Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se corrigen errores arit-
méticos en el anuncio de 5 de mayo de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación
del servicio de limpieza de los edificios de las sedes centrales del Servicio Canario de la Salud en Las Palmas de Gran
Canaria y Santa Cruz de Tenerife, y se amplía plazo para la presentación de las ofertas (B.O.C. nº 94, de 17.5.04).

Consejo Consultivo de Canarias

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Presidencia, que convoca concurso
público, tramitación ordinaria y procedimiento abierto, para la contratación del servicio de vigilancia, seguridad y
protección de la sede del Consejo Consultivo de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se ha-
ce pública la Resolución que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 218/2003.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se hace pública la Resolución que requiere la
subsanación de las solicitudes de subvenciones previstas en la Orden de 20 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04),
que convocó para el año 2004 subvenciones a conceder a las Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Coopera-
tivas del Mar para inversiones en equipamiento.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se hace pública la Resolución que requiere la
subsanación de las solicitudes de subvenciones previstas en la Orden de 20 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04)
modificada parcialmente por la Orden de 29 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), que convocó para el año
2004 subvenciones a conceder a las Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas del Mar para sus gas-
tos corrientes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, relativo a notificación a
D. Joy Georges Fakhoury Enricson y Dña. Sonia Teresa Martín Rodríguez de la Resolución de 22 de abril de 2004,
por la que se pone fin al procedimiento de adopción nº ADI2000TF00208. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, relativo a notificación a
Dña. Lourdes Verona Naranjo y D. Pedro Miguel Rodríguez González de la Resolución de 26 de noviembre de 2003,
por la que se pone fin al procedimiento incoado ante esta Dirección General.

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria) 

Anuncio de 20 de mayo de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan General
de Ordenación, Adaptación básica al Decreto Legislativo 1/2000.

La Caja de Canarias

Anuncio de 17 de mayo de 2004, relativo a elección de Consejeros Generales en representación de los impositores.
Exposición de listas de Compromisarios.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Diputado del Común

847 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Públi-
co, para el año 2004, de la Institución del Di-
putado del Común.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 50
de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento
de Canarias (B.O.C. nº 206, de 22.10.03). 

Tomando en consideración los artículos 1.1.c) y
12 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Diputado del Común, aprobado por la Me-
sa del Parlamento de Canarias, en reunión celebra-
da el 5 de marzo de 1997 (Boletín Oficial del

Parlamento de Canarias nº 47, IV Legislatura, de 17
de marzo de 1997). 

Vista la relación de puestos de trabajo de la Insti-
tución del Diputado del Común, aprobada por Reso-
lución del Diputado del Común, de fecha 30 de mar-
zo de 2004, en trámite de publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Canarias, sin perjuicio de su pos-
terior publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Considerando que el Presupuesto del Diputado del
Común para 2004, aprobado como programa 111B
del Presupuesto del Parlamento de Canarias para
2004, por la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2004 (B.O.C. nº 254, de 31.12.03), do-
ta presupuestariamente los puestos que se recogen en
el anexo a esta Resolución. 



Considerando conveniente la cobertura de dichos
puestos,

R E S U E L V O: 

Primera.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico. 

Se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2004 de la institución del Diputa-
do del Común, en los términos que se establecen en
la presente Resolución. 

Segunda.- Cuantificación de la Oferta de Empleo
Público. 

En la Oferta de Empleo Público se incluyen va-
cantes dotadas en el programa presupuestario del
Diputado del Común, incluido como programa del
Presupuesto del Parlamento de Canarias para 2004,
asignadas a Categorías Profesionales del personal
laboral en la relación de puestos de trabajo aproba-
da por el Diputado del Común, con el detalle que se
refleja en el anexo a esta Resolución. 

Tercera.- Personas con minusvalía. 

En las pruebas selectivas para ingreso en las pla-
zas ofertadas serán admitidas las personas con mi-
nusvalía en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes, debiéndose estar a lo previsto en el De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía para
la prestación de servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral. 

Cuarta.- Acceso a los no nacionales. 

En todas las pruebas selectivas que se convoquen
en virtud de la presente Oferta de Empleo Público se
aplicará, respecto al acceso de los no nacionales, el
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo. 

Quinta.- Requisitos formales para las convocato-
rias. 

Las bases de las convocatorias deberán reunir los
requisitos mínimos exigidos en el artículo 55 de las
Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Ca-
narias (B.O.C. nº 206, de 22.10.03).

Sexta.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de La Palma, a 31 de marzo de 2004.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

A N E X O 

PLAZAS DE PERSONAL LABORAL
GRUPO IV: Graduado Escolar o equivalente. 
CATEGORÍA: Ordenanza-Conductor: 2 plazas. 
GRUPO III: B.U.P., Bachillerato, Bachillerato Superior, FP II o
equivalente.
CATEGORÍA: Administrativo: 4 plazas.
TOTAL OFERTA: 6 plazas.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

848 DECRETO 61/2004, de 19 de mayo, por el que
se instituye el premio del Instituto Canario de
Administración Pública, para trabajos de es-
tudio e investigación sobre las Administra-
ciones Públicas canarias.

Dentro de los fines y funciones específicas que tie-
ne asignados el Instituto Canario de Administración
Pública, está la realización de estudios en materia de
organización administrativa, atendiendo preferente-
mente a las peculiaridades administrativas de la Co-
munidad Autónoma y para cuyo cumplimiento po-
drá organizar cuantas actividades sean precisas.

Con el fin de fomentar la investigación sobre la
organización administrativa de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, incentivar las inquietudes inves-
tigadoras del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas canarias y reconocer las aportaciones
realizadas por éstos y por los estudiosos, en general,
de materias relacionadas con la Administración Pú-
blica, es por lo que se instituye el premio del Insti-
tuto Canario de Administración Pública para traba-
jos de estudio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias.

El establecimiento del premio y las presentes ba-
ses de vigencia indefinida, conforme a lo estableci-
do en el artículo 13.2.e) del Decreto 131/1988, de 9
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, han sido objeto de
aprobación por el Consejo de Administración del
Instituto Canario de Administración Pública reuni-
do en sesión el día 30 de enero de 2004.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobier-
no en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

1. Se instituye el premio de Investigación del Ins-
tituto Canario de Administración Pública con el ob-
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jeto de incentivar el estudio, conocimiento y difusión
de las materias relacionadas con el Derecho Admi-
nistrativo y la Ciencia de la Administración, reconociendo
el mejor trabajo de estudio e investigación sobre las
Administraciones Públicas canarias.

2. El premio se instituye en una sola modalidad.

3. Podrán participar en las convocatorias tanto
personas físicas, como equipos de trabajo conformados
al efecto.

Artículo 2.- Premio.

1. El premio consistirá en seis mil (6.000) euros
y un diploma acreditativo que expedirá el Director
del Instituto Canario de Administración Pública.

2. Se podrán otorgar hasta un máximo de dos men-
ciones honoríficas a propuesta del jurado para los
dos trabajos mejor valorados después del ganador,
con una dotación de mil quinientos (1.500) euros ca-
da una.

3. La financiación del premio se realizará con car-
go a la correspondiente partida presupuestaria del Ins-
tituto Canario de Administración Pública.

Artículo 3.- Convocatoria del premio.

1. La convocatoria del premio tendrá carácter
anual y se realizará en el primer trimestre de cada
año mediante resolución del Director del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, con sujeción a las
presentes bases de vigencia indefinida.

2. La convocatoria anual deberá contener, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Lugar y plazo de presentación de los trabajos,
sin que éste pueda ser inferior a cuatro meses.

b) Documentación acreditativa del autor o auto-
res de los trabajos.

c) Modelo de solicitud.

d) Extensión de los trabajos.

e) Aplicación presupuestaria a la que se imputa-
rá el gasto correspondiente al premio y, en su caso,
a las menciones honoríficas.

Artículo 4.- Jurado.

1. Actuará como jurado el Consejo Asesor del Ins-
tituto Canario de Administración Pública, cuya com-
posición está establecida en las normas reguladoras
de la organización y funcionamiento del Instituto Ca-
nario de Administración Pública.

2. El jurado se reunirá en el mes de septiembre
de cada año, debiendo formular propuesta en el pla-
zo máximo de dos meses.

Artículo 5.- Concesión del premio.

1. El jurado, una vez valorados los trabajos, de-
berá formular propuesta de concesión del premio, así
como podrá proponer hasta un máximo de dos men-
ciones honoríficas. Si a juicio del jurado ningún tra-
bajo reuniera los méritos suficientes, el premio se-
rá declarado desierto.

2. La concesión del premio corresponde al Director
del Instituto Canario de Administración Pública, de
conformidad con la propuesta que le formule el ju-
rado.

3. El Director del Instituto Canario de Adminis-
tración Pública resolverá la concesión del premio que
se hará pública, con anterioridad al 10 de diciembre
de cada año, en el Boletín Oficial de Canarias.

4. La entrega del premio se celebrará en acto de
carácter público institucional, en el lugar y forma que
se determine.

5. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias se reserva el derecho a la di-
vulgación pública del trabajo premiado, sin finali-
dad lucrativa, durante un período de dos años a con-
tar desde la fecha que se determine en cada convocatoria.
El adjudicatario o los adjudicatarios deberán hacer
constar en cualquier posible publicación de este tra-
bajo que han recibido el premio del Instituto Cana-
rio de Administración Pública para trabajos de es-
tudio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias.

Artículo 6.- Trabajos.

1. Los trabajos que se presenten han de ser ori-
ginales e inéditos y en ellos no figurará ningún da-
to personal, debiendo constar solamente el título. Los
datos personales se presentarán en un sobre cerrado.

2. Podrán presentarse trabajos de forma individual
o colectiva.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La primera convocatoria que se realice
del premio del Instituto Canario de Administración
Pública para trabajos de estudio e investigación so-
bre las Administraciones Públicas canarias se efec-
tuará en el segundo trimestre de 2004, mantenién-
dose lo establecido en el presente Decreto en lo
relativo al plazo de presentación de los trabajos así
como el que dispone el Director del Instituto Cana-
rio de Administración Pública para resolver la con-
cesión del premio.
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El jurado se reunirá y formulará propuesta de
concesión del premio de la primera convocatoria al
Director del antedicho Instituto, en el mes de noviembre
de 2004.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería de
Presidencia y Justicia para dictar las disposiciones
de ejecución y desarrollo de este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo
de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

849 ORDEN de 19 de mayo de 2004, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en el Consejo Económico y Social de Cana-
rias.

Examinado el expediente instruido por el Conse-
jo Económico y Social de Canarias.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución del Consejo Económico y So-
cial de Canarias de 3 de agosto de 1998, de la Secretaría
General, se acuerda la publicación del acuerdo del
Pleno que aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo (B.O.C. nº 105, de 19 de agosto),
figurando en la misma los puestos que se relacionan
en el anexo I y cuya forma de provisión es la de li-
bre designación.

2º) El Secretario General del Consejo Económi-
co y Social de Canarias formuló propuesta para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, de
los mencionados puestos de trabajo y expidió certi-

ficación acreditativa de que las plazas no están su-
jetas a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 23301020201 denominado Je-
fe de Servicio de Régimen Jurídico y Administración
General y el nº 23301020301 Puesto Singularizado
(I), que se efectuarán de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, a los
que figuran adscritos los puestos anunciados, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
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cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias (Plaza de la Feria, 1, Edi-
ficio Marina, entreplanta, Las Palmas de Gran Ca-
naria) o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá al Consejo Económico y Social junto con las
instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Resolución del Excmo. Sr. Presidente del Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias, que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con
anterioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Presidente
del Consejo Económico y Social de Canarias, desierta
la convocatoria cuando no concurra ningún funcio-
nario o cuando quienes concurran no reúnan los re-
quisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-

sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Régimen Jurídico y Administración General.
NÚMERO DEL PUESTO: 23301020201.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Servicio de Régimen Ju-
rídico y Administración General.
FUNCIONES: gestión y coordinación presupuestaria, económico-
administrativa general y de personal bajo la dirección del Secretario
General. Realización de informes y dictámenes y formulación
de propuestas de carácter superior en materia de la unidad: ac-
tuación administrativa general; presupuestación, seguimiento y
control de la ejecución del gasto; administración del personal;
contratación y patrimonio. Apoyo al Secretario General en la asis-
tencia técnica a los órganos colegiados del Consejo en las ma-
terias sometidas a su consulta y estudio, fundamentalmente en
aspectos relacionados con las técnicas normativas, legislaciones
comparadas, derecho primario y derivado comunitario: valora-
ción y estudio desde la perspectiva de la técnica legislativa de
los planes, proyectos y anteproyectos de ley o disposiciones ge-
nerales del Gobierno, acometidos a consulta. Funciones simila-
res en relación a las iniciativas adoptadas por el Pleno. Funcio-
nes similares en relación al seguimiento de las recomendaciones
formuladas por el Consejo. Las propias de su Cuerpo y las que
se expresan en las normas legales y reglamentarias de directa o
supletoria aplicación al régimen de organización y funcionamiento
del CES. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Gene-
rales/Administradores Financieros y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho. Expe-
riencia de tres años en puestos similares. Idiomas: Francés/In-
glés. Manejo de ordenadores: entorno Windows, bases de datos.
Cursos monográficos y/o doctorado. Cursos de formación en te-
mas comunitarios. Cursos de formación y conocimientos de téc-
nicas y herramientas de gestión directiva de las Administracio-
nes Públicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Gabinete Técnico de Estudios y Documentación.
NÚMERO DEL PUESTO: 23301020301.
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto singularizado (I).
FUNCIONES: coordinación general de la unidad bajo la direc-
ción y la supervisión del Secretario General. Elaboración de es-
tudios, informes y análisis económicos y sociales relacionados
con los asuntos sometidos a la consideración del Consejo y los
que se adopten por iniciativa de los órganos competentes. Coor-
dinación, bajo la supervisión y dirección del Secretario Gene-
ral, del seguimiento de planes, proyectos y programas genera-
les de actuación, valorados por el Consejo en sus aspectos
económicos y presupuestarios. Confección de notas e informes
sobre coyuntura social y económica. Informe y asesoramiento
al Secretario General en materias propias de su competencia. Apo-
yo al Secretario General en la asistencia técnica a los Órganos
Colegiados del CES. Manejo de paquetes informáticos: entor-
no Windows; base de datos; hoja de cálculo; tratamiento de tex-
tos. Las propias de su Cuerpo y las que se expresan en las nor-
mas legales y reglamentarias de directa o supletoria aplicación
al régimen de organización y funcionamiento del CES.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Gene-
rales/Administradores Financieros y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Económicas/Em-
presariales. Tres años de experiencia en puestos similares. Cur-
sos de formación y/o monográficos de especialización, de pos-
grado o doctorado. Conocimientos, formación y experiencia en
el uso de herramientas y técnicas directivas en las Administra-
ciones Públicas, fundamentalmente en materia de programación
de objetivos, planificación y su evaluación, presupuestos y fi-
nanciación de planes de actuación, etc. Idiomas: Francés/Inglés.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .........................................., nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ...................................................,
nº ......., localidad .................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ....................................................................,
nivel ........, Consejería o Dependencia ...........................
...............................................................................,
localidad ................................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................................ Denominada
......... .................................................................................
del ........................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2004 (B.O.C. nº .............................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................................................, a
.......... de .................................... de 2004.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

850 ORDEN de 10 de mayo de 2004, por la que
se reconoce la condición de Catedrático en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y de Artes Plásticas y Diseño, a los fun-
cionarios seleccionados en el procedimiento
selectivo para la adquisición de la condición
de Catedrático convocado por Orden de 23 de
mayo de 1995. 

La Disposición Adicional Decimosexta de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del
Sistema Educativo, establece los requisitos y condi-
ciones en que los funcionarios de los Cuerpos docentes
pueden adquirir la condición de Catedrático. Dicha
disposición fue desarrollada reglamentariamente me-
diante el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por
el que se regula la movilidad entre los Cuerpos do-
centes y la adquisición de la condición de Catedrá-
tico.

En cumplimiento del mismo y con la finalidad de
posibilitar el acceso a la condición de Catedrático de
los funcionarios docentes con destino en el ámbito
de la Comunidad Autónoma, se dicta por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes la Orden de
23 de mayo de 1995 (B.O.C. de 14 de junio), por la
que se convoca procedimiento selectivo para la ad-
quisición de la condición de Catedrático.

Por Orden de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes de 17 de septiembre de 2003 se dis-
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puso la reanudación del procedimiento selectivo pa-
ra la adquisición de la condición de Catedrático, ini-
ciado por Orden de 23 de mayo de 1995, y se dicta-
ron normas complementarias de ordenación del
procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en los aparta-
dos 4 y 5 de la base 9 de la Orden de 23 de mayo de
1995 citada, una vez desarrollado el procedimiento
selectivo y elevadas las listas de seleccionados de las
diferentes especialidades a la Dirección General de
Personal, procede la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Orden por la que se resuelve
el procedimiento y se declara la obtención de la con-
dición de Catedrático a los aspirantes que han resul-
tado seleccionados en el mismo. 

Por otra parte, una vez finalizado el procedimiento
para la adscripción del profesorado a las plazas de
las nuevas especialidades de la Formación Profesio-
nal Específica creadas en los centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, establecido por
Orden de esta Consejería de 22 de enero de 2002, se
hace necesario concretar los efectos de la adquisición
de la condición de Catedrático en aquellos supues-
tos en los que una especialidad antigua se corresponde
con varias especialidades nuevas. 

Por todo ello, al amparo de las competencias que
me confieren el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias y el Decreto 305/1991, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer públicas las listas únicas, por
Cuerpo y especialidad, de los aspirantes a los que se
reconoce la condición de Catedrático, una vez que
han superado el procedimiento selectivo convocado
por Orden de 23 de mayo de 1995. Dichas listas fi-
guran en los siguientes anexos: 

Anexo I: Profesores de Enseñanza Secundaria. 

Anexo II: Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Segundo.- La condición de Catedrático se consi-
derará adquirida por los funcionarios relacionados en
los citados anexos con efectos económicos y admi-
nistrativos desde el 1 de septiembre de 2004.

Tercero.- La Dirección General de Personal pro-
cederá a la expedición de las correspondientes cre-
denciales acreditativas de la condición de Catedrá-

tico a los funcionarios seleccionados así como a su
inscripción en el Registro del Personal Docente.

Cuarto.- En aquellas especialidades del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, en los que co-
mo consecuencia del procedimiento de adscripción
a las nuevas especialidades de la Formación Profe-
sional Específica, regulado por la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes de 22 de ene-
ro de 2002 (B.O.C. de 28), se hayan adquirido varias
especialidades nuevas, la condición de Catedrático
se entenderá adquirida en todas ellas.

Quinto.- La documentación aportada por los par-
ticipantes en el procedimiento podrá ser retirada por
los mismos o por persona autorizada en el plazo y
forma que se establezca por la Dirección General de
Personal.

Si la documentación no se retirase en el plazo se-
ñalado se entenderá que el aspirante renuncia a su re-
cuperación, decayendo, por tanto, en su derecho.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Personal para la interpretación, desarrollo y ejecución
del contenido de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse. Dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.
En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el de re-
posición o se produzca la desestimación presunta del
mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I I

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

851 ORDEN de 10 de mayo de 2004, por la que
se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-

tes de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden JUS/1453/2003, de 27 de mayo.

De conformidad con lo establecido en la base 9.3
y siguientes de la Orden de 27 de mayo de 2003
(B.O.E. de 5 de junio), por la que se convocaban prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia y remitida por el Tri-



bunal Calificador la propuesta definitiva de aspiran-
tes que han superado las pruebas selectivas.

Este Ministerio acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta definitiva de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas en
cada ámbito territorial y que figuran en el anexo I de
esta Resolución.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, los aspirantes que figu-
ran como aprobados en esta relación definitiva, de-
berán presentar en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle
de la Manzana, 2, o por los medios previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los
documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento
Nacional de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la
convocatoria o certificación académica acreditativa
de tener aprobadas todas las asignaturas, que le ca-
pacitan para la obtención del título, acompañando el
resguardo justificativo de haber abonado los derechos
para la expedición del título.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Transitoria Sexta, párrafo tercero de la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial, cuyo tenor literal es el siguiente. “Los aspi-
rantes que adquieran la condición de funcionario en
los procesos selectivos a que se refiere el párrafo an-
terior pasarán a integrase en el Cuerpo o Escala que
corresponda de los que se establecen en esta Ley, de
conformidad con la titulación exigida para participar
en los mismos”, a estos efectos, los aspirantes debe-
rán remitir el título de Graduado en E.S.O., o equi-
valente, caso de estar en posesión del mismo, a efec-
tos de ser nombrado funcionario del Cuerpo o Escala
de Auxilio Judicial, a que se refiere el artículo 475
de la Ley Orgánica 19/2003. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá presentarse fotocopia compulsada de la
documentación que acredite su homologación. 

C) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el
ejercicio de la función de Agentes de la Administra-
ción de Justicia, expedido por el Facultativo de Me-
dicina General de la Seguridad Social que corresponda
al interesado y, en caso de que no esté acogido a nin-
gún Régimen de la Seguridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sa-

nidad y Consumo y organismos correspondientes de
las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de dis-
capacitados con grado igual o superior al 33 por 100
deberán presentar certificación de los órganos com-
petentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, que
acredite tal condición y su capacidad funcional para
desempañar las tareas propias que corresponden al Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incompatibilidad ni estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni haber sido se-
parado, mediante procedimiento disciplinario, de un
Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Administraciones Locales, ni suspendido en
ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria
o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado (ane-
xo II).

Tercero.- Ante la imposibilidad debidamente jus-
tificada de no poder presentar los documentos expresa-
dos en el apartado anterior, podrá acreditarse que se
poseen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en de-
recho.

Cuarto.- Los aspirantes que tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justifi-
car aquellas condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, por la que se acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios.

Quinto.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo
causa de fuerza mayor, no presentaren la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que ca-
recen de alguno de los requisitos establecidos en la
base 2.1 de la convocatoria, no podrán ser nombra-
dos funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo ante el Órgano Jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses. El plazo, en
ambos casos, se contará a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 10 de mayo de 2004.- P.d. (O. Jus
1825/2003, de 26 de junio), el Director General de
Relaciones con la Administración de Justicia, Ri-
cardo Bodas Martín.
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A N E X O  I I

D./Dña. ............................................................,
con domicilio en ....................................................
....................................................................................,
de ...... años de edad, con D.N.I. nº .......................,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, que no he sido separa-
do del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no me hallo inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgá-
nicas. 

En ......................................................................,
a ..... de .......................... de 2004.

EL DECLARANTE

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
y Justicia

852 Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.).- Resolución de 19 de mayo de
2004, del Director, por la que se convocan
cursos para Directivos de las Corporaciones
Locales, incluidos en el Plan de Formación
para el año 2004.

El Plan de Formación del Instituto Canario de
Administración Pública para el año 2004 aprobado
por el Consejo de Administración en sesión cele-
brada el día 31 de enero de 2004, incluyó la orga-
nización de cursos para Directivos de las Cor-
poraciones Locales.

Para responder a los retos que la modernización
de las Administraciones Públicas plantea es nece-
sario capacitar a sus directivos con el fin de con-
seguir la máxima calidad de los servicios que pres-
ta a la sociedad y alcanzar mayores niveles de
eficacia en la Administración Local.

Las acciones formativas para directivos están des-
tinadas a los cargos políticos de las Corporaciones
Locales, un colectivo importante en la gestión pú-
blica canaria, en proceso de cambio y desarrollo,
por lo que es necesario establecer un plan eficaz de
formación que sea capaz de poner a disposición de
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los Directivos locales los conocimientos necesarios
para el correcto desempeño de sus tareas dentro de
la organización.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar los cursos relacionados en el ane-
xo I de acuerdo a las siguientes 

BASES

Primera.- Se convocan dos cursos de Forma-
ción para Directivos de Corporaciones Locales a ce-
lebrar en las islas de Lanzarote y La Palma. Estos
cursos, aun formando parte de una acción forma-
tiva integral, son independientes entre sí y tienen
autonomía docente singularizada, de tal manera
que se admitirá la solicitud en uno sólo o en los dos
cursos programados.

Segunda.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia a los cursos con-
vocados los Alcaldes y Concejales de los munici-
pios canarios y Consejeros de Cabildos Insulares
de todas las islas.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados, deberán presentar solicitud según modelo
que se acompaña como anexo II a esta Resolución,
en las oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edi-
ficio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
y calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, o según el procedimiento establecido en
el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
acompañarla de currículo personal que incluya la
trayectoria al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, memoria explicativa del interés personal en
la participación del curso, e informe avalando el in-
terés institucional.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
diez (10) días naturales a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Quinta.- Número de plazas.

El número de participantes será de cuarenta (40)
en cada isla.

Sexta.- Admisión al curso.

El Instituto Canario de Administración Pública
realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación
se efectuará en la dirección del puesto de trabajo
reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Séptima.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al contar los mis-
mos con financiación del Fondo Social Europeo.

Octava.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su
causa, imposibilitará la expedición del certificado
de asistencia.

Novena.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modi-
ficar las bases, fechas y contenido de las mismas,
cuando circunstancias suficientemente justificadas
así lo aconsejen.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (928) 339022 y (922)
477860 y números de fax (928) 339129 y (922)
477870.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

7518 Boletín Oficial de Canarias núm. 103, viernes 28 de mayo de 2004



A N E X O  I

DENOMINACIÓN DEL CURSO: CURSO DE FORMA-
CIÓN PARA DIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES
LOCALES (I). 

Ediciones: 2.

Código de los cursos:

LANZAROTE (CL.DIR.1.04.LZ).
LA PALMA (CL.DIR.1.04.PAL).

Destinatarios: Alcaldes y Concejales de los mu-
nicipios canarios y Consejeros de los Cabildos In-
sulares. 

Duración: 12 horas lectivas.

Número de plazas: 40.

Fecha de celebración:

Lanzarote: 9 y 10 de julio de 2004.

La Palma: 2 y 3 de julio de 2004.

Lugar de celebración:

Lanzarote: a determinar. 

La Palma: a determinar.

Temario:

- Técnicas directivas y de gestión pública (ha-
bilidades de dirección).

- Liderazgo y motivación. 

- Comunicación e imagen corporativa (habilidades
de comunicación).

- Protocolo.

DENOMINACIÓN DEL CURSO: CURSO DE FORMA-
CIÓN PARA DIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES
LOCALES (II). 

Ediciones: 2.

Código de los cursos:

LANZAROTE (CL.DIR.2.04.LZ).
LA PALMA (CL.DIR.2.04.PAL).

Destinatarios: Alcalde y Concejales de los mu-
nicipios canarios y Consejeros de los Cabildos In-
sulares. 

Duración: 12 horas lectivas.

Número de plazas: 40.

Fecha de celebración:

Lanzarote: 2 y 3 de julio de 2004.

La Palma: 9 y 10 de julio de 2004.

Lugar de celebración:

Lanzarote: a determinar.

La Palma: a determinar. 

Temario:

- Módulo 1: Régimen de organización y fun-
cionamiento de las entidades locales.- Competen-
cias.

- Módulo 2: Gestión presupuestaria y contabi-
lidad de las entidades locales.

- Módulo 3: Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

853 ORDEN de 21 de mayo de 2004, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 20
de febrero de 2004, que convoca para el
ejercicio de 2004, las subvenciones desti-
nadas al fomento de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas de Cana-
rias.

Examinada la iniciativa formulada por la Dirección
General de Ganadería sobre la necesidad de mo-
dificar parcialmente la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
20 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04),
por la que se convocan para el año 2004, las sub-
venciones destinadas al fomento de Agrupaciones
de Defensa Sanitaria, así como la propuesta for-
mulada por la Secretaría General Técnica de esta
Consejería, en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El párrafo segundo del apartado 2, de
la base 3, de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 20 de febre-
ro de 2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por la que
se convocan para el año 2004, las subvenciones des-
tinadas al fomento de Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria, establece que “En todo caso, respecto de
la subvención a conceder, los gastos de veteri-
nario podrán representar un máximo del 40% y en
el caso de medicamentos, un máximo del 60%.
En el caso de concederse auxilio por sólo uno de
los dos conceptos citados, habrá de mantenerse el
citado porcentaje en este caso en relación a la sub-
vención máxima establecida.”

Segundo.- Dicho apartado interesa modificar-
lo por cuanto que éste se estableció con la finali-
dad de que, respecto a la totalidad de las subven-
ciones que se concedieran, se respetaran los máximos
fijados, finalidad que no queda clara con la re-
dacción dada a dicho apartado, por cuanto que de
su lectura se desprende que el citado reparto por-
centual ha de respetarse respecto de cada uno de
los programas sanitarios objeto de subvención y no
de la totalidad de los créditos asignados a la con-
vocatoria.

Además de ello, la limitación porcentual esta-
blecida en dicho apartado debe operar no en am-

bos parámetros, sino sólo en relación a uno de
ellos, esto es respecto a los gastos del veterinario,
puesto que el importe de gastos de medicamentos
en la mayor parte de los casos, es superior al 60%
allí establecido.

Tercero.- La modificación del segundo párrafo
del apartado 2 de la base 3, a la que nos hemos re-
ferido en los antecedentes anteriores, obliga a la
modificación del apartado f) de la base 2 y del apar-
tado 3 de la base 6.

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Primero.- El artículo 10, último párrafo, del
Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, prevé la
posibilidad de modificar las bases de las convocatorias
de subvenciones, concediéndose nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes si la modificación afectase
al régimen de concurrencia.

Dado que la modificación a realizar no altera los
requisitos impuestos a los beneficiarios y por lo tan-
to no afecta al principio de concurrencia, no pro-
cede la reapertura del plazo de presentación de
solicitudes. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado f) de la base 2,
el segundo párrafo del apartado 2 de la base 3 y el
apartado 3 de la base 6, de la Orden de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca Alimenta-
ción, de 20 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de
11.3.04), por la que se convocan para el año 2004,
las subvenciones destinadas al fomento de Agru-
paciones de Defensa Sanitaria, los cuales quedan
redactados en la forma que a continuación se ex-
presa:
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BASE 2.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS.

“f) Sin perjuicio de la aportación de la ficha de
visita en el momento de la solicitud y justificación,
los beneficiarios deberán aportar a la Dirección Ge-
neral de Ganadería las citadas fichas el 5 de julio
de 2004, contemplando en las mismas las visitas
realizadas hasta el 30 de junio de 2004, siempre
que se hubieran dictado los actos que pongan fin
al procedimiento regulado en la presente Resolu-
ción, en caso contrario deberá aportarse en el mo-
mento de la justificación.”

BASE 3.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA, TIPO Y
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN.

Segundo párrafo del apartado 2:

“En todo caso, respecto del importe total de las
subvenciones a conceder con cargo a la presente
convocatoria, los gastos de veterinario podrán re-
presentar un máximo del 40%, de los créditos asig-
nados a dicha convocatoria.”

BASE 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones
contempladas en el apartado anterior, la Direc-
ción General de Ganadería dictará los actos que pon-
gan fin al procedimiento regulado por la presente
Orden, como máximo el 30 de septiembre de 2004,
salvo que el acuerdo que se adopte por el Gobier-
no de Canarias, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997, citado,
establezca uno inferior, en cuyo caso se estará a
este último.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efec-
to al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a su publicación, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

854 ORDEN de 21 de mayo de 2004, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 20 de
febrero de 2004, que convoca para el ejer-
cicio 2004, subvenciones destinadas al fo-
mento de la prestación de servicios para la
aplicación de programas de productos ga-
naderos de calidad.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para modificar parcialmente la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 20 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por la que se convo-
can para el ejercicio de 2004, subvenciones des-
tinadas al fomento de la prestación de servicios
para la aplicación de programas de productos ga-
naderos de calidad, así como la propuesta de la
Secretaría General Técnica y teniendo en cuenta
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 20 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por la que se convo-
can para el ejercicio de 2004, subvenciones des-
tinadas al fomento de la prestación de servicios pa-
ra la aplicación de programas de productos ganaderos
de calidad, establece que: “Una vez llevadas a
cabo las actuaciones contempladas en el aparta-
do anterior, la Dirección General de Ganadería dic-
tará los actos que pongan fin al procedimiento re-
gulado por la presente Orden, como máximo el 30
de mayo de 2004, salvo que el acuerdo que se adop-
te por el Gobierno de Canarias, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto
337/1997, citado, establezca uno inferior, en cu-
yo caso se estará a este último”.
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Segundo.- El plazo mencionado en el antece-
dente anterior interesa ampliarlo, toda vez que se
está a la espera de la aprobación de una Decisión
por la Comisión Europea que podría repercutir
en su caso en la resolución de las subvenciones
reguladas en la mencionada Orden.

Tercero.- La modificación del plazo de resolu-
ción previsto en la base 6.3 de la Orden de 20 de
febrero de 2004, citada, obliga a modificar el úl-
timo párrafo del apartado 5 de la base 1 y el últi-
mo párrafo de la letra a) del apartado 3 de la ba-
se 10. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica
que corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias, y por ende la modificación de las
mismas, a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de
la Secretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, debiendo conceder-
se nuevo plazo de presentación de solicitudes si
la modificación afecta al régimen de concurren-
cia. La modificación que se pretende, relativa a la
ampliación del plazo de resolución, no afecta al
régimen de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el último párrafo del apar-
tado 5 de la base 1, el apartado 3 de la base 6 y
el último párrafo de la letra a) del apartado 3 de
la base 10, de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 20
de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por
la que se convocan para el ejercicio de 2004, sub-
venciones destinadas al fomento de la prestación
de servicios para la aplicación de programas de

productos ganaderos de calidad, que quedan re-
dactados en la forma que a continuación se ex-
presa: 

Base 1.- Objeto y requisitos.

- Último párrafo del apartado 5.

“Sin perjuicio de la aportación de la ficha de
visita en el momento de la justificación, los be-
neficiarios deberán aportar a la Dirección Gene-
ral de Ganadería las fichas que figuran en los ane-
xos II y III, antes del 5 de julio de 2004, contemplando
en las mismas las visitas realizadas hasta el 30 de
junio de 2004, siempre que con carácter previo se
hubieran dictado los actos que pongan fin al pro-
cedimiento, en caso contrario se aportará en el mo-
mento de la justificación.”

BASE 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones
contempladas en el apartado anterior, la Dirección
General de Ganadería dictará los actos que pon-
gan fin al procedimiento regulado por la presen-
te Orden, como máximo el 30 de septiembre de
2004, salvo que el acuerdo que se adopte por el
Gobierno de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
citado, establezca uno inferior, en cuyo caso se es-
tará a este último.”

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

Último párrafo de la letra a) del apartado 3:

“Dicho informe deberá ir acompañado de las fi-
chas de visitas y de asesoramiento, debidamente
cumplimentadas, a las que se hace referencia en
el apartado 5 de la base 1. En el caso de haberse
aportado las fichas relativas a las visitas y actua-
ciones realizadas hasta el 30 de junio de 2004, en
los plazos establecidos en el último párrafo del apar-
tado 5 de la base 1, sólo deberán aportarse en el
momento de justificación, las realizadas con pos-
terioridad a la citada fecha.”

Segundo.- La presente resolución producirá
sus efectos el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 
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Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

855 ORDEN de 25 de mayo de 2004, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 1 de
marzo de 2004, que convoca para el ejercicio
de 2004, las subvenciones previstas en el Real
Decreto 460/2002, de 24 de mayo, por el que
se establecen ayudas a la financiación de ac-
ciones de asesoramiento para la mejora de
la calidad de la leche producida y recogida
en las explotaciones.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Ganadería para modificar parcialmente la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, de 1 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por la que se convo-
can para el ejercicio de 2004, las subvenciones pre-
vistas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de ma-
yo, por el que se establecen las ayudas a la
financiación de acciones de asesoramiento para la
mejora de la calidad de la leche producida y re-
cogida en las explotaciones, así como la Propuesta
de la Secretaría General Técnica y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 1 de marzo de 2004 (B.O.C.

nº 49, de 11.3.04), por la que se convocan para el
ejercicio de 2004, las subvenciones previstas en el
Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, por el que
se establecen las ayudas a la financiación de ac-
ciones de asesoramiento para la mejora de la ca-
lidad de la leche producida y recogida en las ex-
plotaciones, establece que: “Una vez llevadas a cabo
las actuaciones contempladas en el apartado ante-
rior, el Director General de Ganadería dictará los
actos que pongan fin al procedimiento regulado por
la presente Orden, como máximo el 30 de mayo
de 2004, salvo que el acuerdo que se adopte por
el Gobierno de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
citado, establezca uno inferior, en cuyo caso se es-
tará a este último.”

Segundo.- El plazo mencionado en el antecedente
anterior interesa ampliarlo, toda vez que se está a
la espera de que se produzca la incorporación de
los créditos que por parte del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación se han destinado
para la financiación de tales actuaciones y que di-
cha incorporación debe producirse a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 1 de la base 3 de la cita-
da convocatoria antes de dictarse la resolución
que pone fin al procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las con-
vocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a iniciativa
de los órganos gestores y a propuesta de la Secre-
taría General Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse
nuevo plazo de presentación de solicitudes si la mo-
dificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación que se pretende, relativa a la am-
pliación del plazo de resolución, no afecta al ré-
gimen de concurrencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en
uso de la competencia legalmente atribuida,
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R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base
6 de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 1 de marzo de
2004 (B.O.C. nº 49, de 11.3.04), por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2004, las subvencio-
nes previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24
de mayo, por el que se establecen las ayudas a
la financiación de acciones de asesoramiento pa-
ra la mejora de la calidad de la leche producida
y recogida en las explotaciones, que queda redactado
en la forma que a continuación se expresa:

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones
contempladas en el apartado anterior, el Director
General de Ganadería dictará la resolución que
ponga fin al procedimiento regulado en la presen-
te resolución, como máximo el 30 de septiembre
de 2004, salvo que el acuerdo que adopte el Go-
bierno de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
citado, establezca uno inferior, en cuyo caso se aten-
derá a este último.”

Segundo.- La presente resolución producirá sus
efectos el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

856 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 21 de mayo de
2004, por la que se modifica la Resolución de
17 de febrero de 2004, que fija el calendario,
el modelo de solicitud y las instrucciones com-
plementarias para el proceso de admisión del
alumnado para el curso escolar 2004/2005
en los centros sostenidos con fondos públicos
para cursar las enseñanzas de Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio y de grado superior
de Formación Profesional Específica y de Ar-
tes Plásticas y Diseño, impartidas en Centros
de Educación Secundaria, Centros de Educa-
ción Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte
(B.O.C. de 5 de marzo).

En cumplimiento de lo previsto en el apartado
decimoséptimo de la Orden de 1 de marzo de 1994
(B.O.C. de 7 de marzo), para cada curso escolar se
convoca el proceso de admisión del alumnado en
los centros docentes sostenidos con fondos públicos
que imparten enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica y de Artes Plásticas
y Diseño y Programas de Garantía Social, así como
el calendario aplicable y las normas concretas que in-
ciden en el régimen de matrícula de cada etapa u ofer-
ta educativa. En el momento presente se produce un
ajuste en la planificación escolar prevista para el
próximo curso con efectos en los citados procesos de
admisión del alumnado que es necesario precisar.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, modificado
por el Decreto 219/1999, de 30 de julio,

R E S U E L V O:

Primero.- Se modifican los siguientes apartados
de la Resolución de 17 de febrero de 2004, por la que
se fija el calendario, el modelo de solicitud y las ins-
trucciones complementarias para el proceso de ad-
misión del alumnado para el curso escolar 2004/2005
en los centros sostenidos con fondos públicos para
cursar las enseñanzas de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior de Formación Profesional Es-
pecífica y de Artes Plásticas y Diseño, impartidas en
Centros de Educación Secundaria, Centros de Edu-
cación Obligatoria (C.E.O.) y Escuelas de Arte (B.O.C.
de 5 de marzo):
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1. Queda sin efecto, en su integridad, el apartado
undécimo.

2. El enunciado que precede al apartado decimo-
sexto tendrá el siguiente texto “VIII. Instrucciones
específicas para los Programas de Garantía Social”.

3. Quedan sin efecto los puntos 1 y 2 del aparta-
do decimosexto.

4. En el apartado decimosexto, punto 6, letra a),
se añade un inciso final quedando el texto con la si-
guiente redacción:

“a) Jóvenes de 18 a 20 años (hasta 22 años si pre-
sentan certificado de alguna discapacidad media o li-
gera).”

5. Se añade un nuevo punto, con el número 10, al
apartado decimosexto con el siguiente texto:

“10. Cuando un alumno haya superado un Pro-
grama de Garantía Social, en cualquiera de sus
modalidades, deberá obtener autorización de la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos para acceder a otro programa. Asi-
mismo, en los Programas de Garantía Social la
matrícula sólo se formalizará si se cuenta con, al
menos, 10 alumnos en la modalidad de Iniciación
Profesional, o 6 alumnos en la modalidad de Inserción
Sociolaboral. Sólo excepcionalmente y previa auto-
rización de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos se podrá po-
ner en marcha un programa con un grupo de alum-
nos inferior.”

Segundo.- La presente Resolución tendrá efectos
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un
mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, recurso de alzada ante el Viceconseje-
ro de Educación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2004.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1686 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por
el que se corrigen errores aritméticos en el anun-
cio de 5 de mayo de 2004, que convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de limpieza de los edi-
ficios de las sedes centrales del Servicio Ca-
nario de la Salud en Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife, y se amplía plazo
para la presentación de las ofertas (B.O.C. nº
94, de 17.5.04).

Habiéndose producido errores aritméticos en la
distribución horaria respecto de los parciales de los
lotes I y II establecidos en el Pliego de Prescripciones
Técnicas se subsanan los errores aritméticos de-
tectados en el punto 3, jornadas, horarios y planti-
llas del Pliego de Prescripciones Técnicas del con-
curso público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de limpieza de los edifi-
cios de las sedes centrales del Servicio Canario de
la Salud, en Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, notificándose dichas correcciones
en la página web del Gobierno de Canarias, así co-
mo en los lugares donde se retiran los Pliegos de Pres-
cripciones Técnicas.

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Hasta las 14,00 horas del 2 de julio de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de 2004.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejo Consultivo 
de Canarias

1687 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de mayo de 2004, de la Presi-
dencia, que convoca concurso público, tra-
mitación ordinaria y procedimiento abierto, para
la contratación del servicio de vigilancia, se-
guridad y protección de la sede del Consejo
Consultivo de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejo Consultivo de Canarias.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales, Económicos y Presu-
puestarios.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización del servicio de vigilancia
y seguridad en las dependencias del Consejo Consultivo
de Canarias en La Laguna.

b) Plazo de vigencia: 2 años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Doscientos mil quinientos cuarenta y ocho euros
con cincuenta y seis céntimos (200.548,56 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del importe de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentran
a disposición de los interesados en la siguiente di-
rección:

- Servicio de Asuntos Generales, Económicos y
Presupuestarios, calle San Agustín, 16, 38201-La
Laguna, teléfono (922) 263090, fax (922) 630033.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día de plazo de presentación
de ofertas.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas (Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre):
grupo III, subgrupo 2, categoría C.

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto 1.098/2001, de 12 de
octubre): grupo M, subgrupo 2, categoría A.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a
las 14,00 horas. En caso de coincidir en sábado o fes-
tivo, se admitirá la presentación antes de las 13,00
horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: el citado anteriormen-
te en el punto 6, así como los señalados en la cláu-
sula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejo Consultivo de Canarias.

b) Domicilio: calle San Agustín, 16.

c) Localidad: La Laguna.

d) Fecha: 3 días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la finalización de la presentación de las
ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo
caso se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: 11,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
general” y, en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regional,
serán por cuenta del adjudicatario, según lo previsto
en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

La Laguna, a 12 de mayo de 2004.- El Presiden-
te, Antonio Doreste Armas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1688 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 17 de mayo de 2004,
por el que se hace pública la Resolución que
dispone la publicación de la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 218/2003.

Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se
remite a la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo
nº 218/2003.

Visto oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, dictado en los Autos
nº 218/2003, con fecha de entrada en este Centro
Directivo de 10 de mayo del corriente año y bajo
el nº 9883 de Registro, por el que solicita la remi-
sión del expediente administrativo sobre Resolu-
ción de 15 de abril de 2002, que acuerda inscribir
en el Registro de Colegios Profesionales de Cana-
rias el Baremo de Honorarios Mínimos Orientati-
vos del Colegio Oficial de Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales de Las Pal-
mas, esta Dirección General de Administración Te-

rritorial y Gobernación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y demás disposiciones vi-
gentes y concordantes en la materia que resultan de
aplicación,

R E S U E L V E:

Primero.- Emplazar al Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales y Diplomados en Relaciones Labo-
rales de Las Palmas, así como a cuantos aparezcan
interesados en el precitado recurso contencioso-ad-
ministrativo, al objeto de que, si así conviniera a su
derecho, puedan personarse en el mismo como de-
mandados, en el plazo de nueve días.

Segundo.- Notificar, con arreglo a lo dispuesto
en la Ley que regula el procedimiento administra-
tivo común, la presente Resolución al Colegio Ofi-
cial de Graduados Sociales y Diplomados en Rela-
ciones Laborales de Las Palmas, así como a cuantos
aparezcan interesados en el citado expediente ad-
ministrativo en el plazo de los cinco días siguien-
tes a su adopción.

Tercero.- Remitir a dicho órgano jurisdiccional,
en el plazo de veinte días contados a partir de la in-
dicada fecha de entrada de la expresada comunica-
ción judicial, copia autenticada y foliada del preci-
tado expediente administrativo completo, e índice
autenticado de los documentos que el mismo con-
tiene, incorporando las justificaciones del empla-
zamiento o emplazamientos efectuados, salvo que
no hubieren podido practicarse en el plazo anteriormente
fijado, en cuyo caso éste se enviará sin demora, y
la justificación de los emplazamientos una vez se
ultimen.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante la Viceconsejería de Administración
Pública del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde la notificación de la presente, como de-
termina el artículo 114 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1689 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de
mayo de 2004, por el que se hace pública la
Resolución que requiere la subsanación de
las solicitudes de subvenciones previstas en
la Orden de 20 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 49, de 11.3.04), que convocó para el año
2004 subvenciones a conceder a las Cofradías
de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas
del Mar para inversiones en equipamiento.

Por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 20 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 49, de 11.3.04) se convocaron subvenciones
para inversiones en equipamiento de las Cofradías de
Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas del
Mar.

El punto segundo de la base séptima establece,
entre otros aspectos, que en su caso se requerirá al
interesado, mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, para que, en el plazo de 10 días hábi-
les, a contar desde la publicación del requerimien-
to, subsane y/o complete los documentos y/o datos
que deben presentarse, advirtiéndole que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-

minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Por lo anterior, esta Viceconsejería de Pesca, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña, para que en el plazo
de diez días, contados a partir del día de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos que se detallan
en el citado anexo, con la expresa advertencia de
que si así no lo hiciesen se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo.- Proceder a publicar la presente Reso-
lución y anexo en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.
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A) Documentación general: (puntos del 1 al 8).

A.1. Cédula de Identificación Fiscal (C.I.F.) de la/s
entidad/es solicitante/s. 

A.2. Documento Nacional de Identidad (D.N.I./N.I.F.)
del representante que actúa en nombre de la entidad
solicitante. 

A.3. Memoria justificativa de la inversión a rea-
lizar, haciendo constar el plazo de adquisición y las
previsiones del coste de la misma y el plan de fi-
nanciación, en su caso.

A.4. Certificado expedido por la entidad que acre-
dite la adopción del acuerdo por el órgano com-
petente. 

A.5. Balance económico de ingresos y gastos del
año 2003. 

A.6. Relación de miembros de la entidad, según
anexo II. 

A.7. Relación de capturas del ejercicio anterior,
desglosadas por especies según anexo III. 

A.8. Documentación acreditativa de que se encuentra
en disposición de prestar reglamentariamente el ser-
vicio de primera venta dentro del plazo que se indi-
que, indicando fecha de comienzo de la actividad de
primera venta, por sí mismo o mediante acuerdos de
colaboración con otras entidades próximas autoriza-
das para ello.

B) Documentación específica: (puntos del 1 al
2).

B.1. Factura original, proforma o presupuesto de
aquellos bienes de inversión, adquiridos efectiva-
mente por la entidad y que sean objeto de subven-
ción, así como relación detallada de las mismas, se-
gún anexo IV, cuando la inversión sea igual o inferior
a dos mil (2.000) euros.

B.2. Tres facturas proforma correspondientes a tres
ofertas de empresas del sector para adquisición de bie-
nes cuyo precio unitario sea superior a dos mil (2.000)
euros, así como relación detallada de las mismas, se-
gún anexo IV.

1690 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de ma-
yo de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución que requiere la subsanación de las so-
licitudes de subvenciones previstas en la Orden
de 20 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 49, de
11.3.04) modificada parcialmente por la Or-
den de 29 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de
2.4.04), que convocó para el año 2004 sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pes-
cadores, sus Federaciones y Cooperativas del
Mar para sus gastos corrientes.

Por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 20 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 49, de 11.3.04) modificada parcialmente
por la Orden de 29 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65,
de 2.4.04), se convocaron subvenciones para gastos
corrientes de las Cofradías de Pescadores, sus Fede-
raciones y Cooperativas del Mar.

El punto segundo de la base sexta establece, en-
tre otros aspectos, que en su caso se requerirá al in-
teresado, mediante anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que, en el plazo de 10 días hábiles, a



contar desde la publicación del requerimiento, sub-
sane y/o complete los documentos y/o datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole que si así no lo hicie-
ra se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Por lo anterior, esta Viceconsejería de Pesca, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña, para que en el plazo

de diez días, contados a partir del día de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos que se detallan
en el citado anexo, con la expresa advertencia de
que si así no lo hiciesen se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo.- Proceder a publicar la presente Reso-
lución y anexo en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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A) Documentación general: (puntos del 1 al 7).

A.1. Cédula de Identificación Fiscal (C.I.F.) de la/s
entidad/es solicitante/s. 

A.2. Documento Nacional de Identidad (D.N.I./N.I.F.)
del representante que actúa en nombre de la entidad
solicitante. 

A.3. Certificado expedido por la entidad que acre-
dite la adopción del acuerdo por el órgano com-
petente. 

A.4. Balance económico de ingresos y gastos del
año 2003. 

A.5. Relación de miembros de la entidad, según
anexo II. 

A.6. Relación de capturas del ejercicio anterior,
desglosadas por especies según anexo III. 

A.7. Documentación acreditativa de que se encuentra
en disposición de prestar reglamentariamente el ser-
vicio de primera venta dentro del plazo que se indi-
que, indicando fecha de comienzo de la actividad de
primera venta, por sí mismo o mediante acuerdos de

colaboración con otras entidades próximas autoriza-
das para ello (dicho requisito no será de aplicación
a aquellas entidades que por causas ajenas a su vo-
luntad, expuestas por el solicitante, no hayan obte-
nido la autorización administrativa necesaria para
realizar la actividad de primera venta).

B) Documentación específica: 

B.1. Gastos de funcionamiento: (puntos del 1 al
2).

B.1.1. Relación de facturas desglosadas, cuanti-
ficadas en número e importe por concepto según se
dispone en el anexo IV. 

B.1.2. Facturas originales de los gastos subven-
cionables, según lo establecido por la normativa vi-
gente. 

B.2. Gastos derivados de la gestión técnica y ad-
ministrativa: (puntos del 1 al 7).

B.2.1. Relación del personal contratado y sus fun-
ciones en el año 2003. 

B.2.2. Impreso debidamente cumplimentado, se-
gún anexo V. 



B.2.3. Documentación identificativa (D.N.I./N.I.F.,
C.I.F., dirección, etc.) del profesional o empresa con-
tratada. 

B.2.4. Contrato laboral o prestación de servicios
suscrito entre ambas partes, en el que se deben fijar
las contraprestaciones del mismo. 

B.2.5. Nóminas del ejercicio 2003 o facturas ex-
pedidas por el prestatario del servicio, con la acre-
ditación bancaria de su pago. 

B.2.6. Certificado de la Seguridad Social, o do-
cumentos TC-1 y TC-2 de la empresa del ejercicio
2003. 

B.2.7. Certificación de la Agencia Tributaria, o mo-
delo 110 de la Agencia.

B.3. Mejora de la profesionalización de las Enti-
dades asociativas pesqueras: (puntos del 1 al 3).

B.3.1. Memoria explicativa y justificativa de la ac-
ción subvencionada, importe total del coste, finan-
ciación prevista y plazo de su ejecución.

B.3.2. Relación de facturas desglosadas, cuanti-
ficadas en número e importe por concepto, según ane-
xo IV.

B.3.3. Facturas originales de los gastos subven-
cionables.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1691 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de mayo de 2004,
relativo a notificación a D. Joy Georges
Fakhoury Enricson y Dña. Sonia Teresa Mar-
tín Rodríguez de la Resolución de 22 de abril
de 2004, por la que se pone fin al procedimiento
de adopción nº ADI2000TF00208. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos

59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Joy Georges Fakhoury En-
ricson y Dña. Sonia Teresa Martín Rodríguez que
en el expediente ADI2000TF00208 se ha dictado re-
solución en la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento, pudiendo comparecer en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta
Dirección General, sita en calle San Sebastián, 53,
Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta, 38003-Santa
Cruz de Tenerife, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.- La
Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, María del Mar Arévalo Araya.

1692 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 6 de mayo de 2004,
relativo a notificación a Dña. Lourdes Vero-
na Naranjo y D. Pedro Miguel Rodríguez Gon-
zález de la Resolución de 26 de noviembre de
2003, por la que se pone fin al procedimien-
to incoado ante esta Dirección General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 26 de noviem-
bre de 2003, registrada bajo el nº 2064, por la que se
pone fin al procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de Dña. Lourdes Verona Naranjo y D. Pedro
Miguel Rodríguez González, que podrá compare-
cer, en el plazo de diez días siguientes a la publica-
ción, en la sede de esta Dirección General, sita en ca-
lle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2004.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, María del Mar Arévalo Araya. 
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Administración Local

Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria) 

1693 ANUNCIO de 20 de mayo de 2004, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan General de Ordenación, Adap-
tación básica al Decreto Legislativo 1/2000.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mar-
zo de 2003, expediente de Plan General de Ordena-
ción, Adaptación básica al Decreto Legislativo 1/2000,
de este término municipal, promovido por este Iltre.
Ayuntamiento, se abre plazo de información públi-
ca durante un mes, contando el mismo a partir del si-
guiente día al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial correspondiente. Los interesa-
dos en examinar el citado expediente, podrán hacer-
lo en estas dependencias municipales y presentar
cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Lo que se hace  público para general conocimiento
y sus efectos oportunos.

Mogán, a 20 de mayo de 2004.- Al Alcalde-Pre-
sidente, José Francisco González González.

La Caja de Canarias

1694 ANUNCIO de 17 de mayo de 2004, relativo a
elección de Consejeros Generales en repre-

sentación de los impositores. Exposición de lis-
tas de Compromisarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo
16 del Reglamento Regulador de las Elecciones pa-
ra los Órganos de Gobierno de esta Entidad, se po-
ne en conocimiento de los impositores que, desde el
día 1 al 7 del próximo mes de junio, ambos inclusi-
ve, se hallará expuesta en cada Agencia de esta Ca-
ja Insular de Ahorros de Canarias, la relación de
Compromisarios designados en el sorteo celebrado
el pasado día 29 de abril ante la Comisión Electoral
y el Notario del Ilustre Colegio de Las Palmas D. Juan
Alfonso Cabello Cascajo.

Las reclamaciones e impugnaciones deberán in-
terponerse, en su caso, dentro del referido plazo de
exposición y los dos días siguientes hábiles, me-
diante escrito dirigido al Presidente de la Comisión
Electoral, calle Triana, 20, 2ª planta (Secretaría Ge-
neral), Las Palmas de Gran Canaria.

Transcurrido dicho plazo, la relación nominal de-
finitiva de Compromisarios se expondrá, a partir del
día 11 de junio, en los tablones de anuncios de todas
las Agencias de la Entidad, entendiéndose que dicha
exposición tiene, a cuantos efectos procedan, el ca-
rácter de notificación a los interesados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Presidente de la Comisión Electoral, Roque Cá-
ceres López.
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